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1 D06a VÍCtoria Eug.nia.k Alt«¿ 
8-1 el 1 rincipe de Asturias e Infantes v a

tincad 13 AUeU,ta Rea‘ Fam¡,¡a' 
novedad en su importante salud.

— __ faceta 23 julio 1930.1

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

IMPOSICION
J.sp, dyerelo (| ■ <■ k. A|]]lr

parí la c X dictó
agricolas n m11 de Xsw'ac'ones y Sin’di- 

al eslablecimi-11!' JH| COmO ^'Posición indi- 
‘X cilV l h umMito de la organización Agropecua- 
^0.9 dt? 5C =n el Real decreto número 

del Consejo de Mi„™n 
í ¿i 92® y aesarrolladás por
“ U de S2 , es,te, Apartamento número 2.423

Acla J’l lbre del niisillu año. '
¡''''■o 34 de Fde1?,™50 Ktal ^reto-ley ,m- 
y Consejos h?™ AUlt,n,°' la «-«titución de 
^litaba la'"mK"'"««tfes Agropecuarios, que reirre- 
J¡l""an|eute'j-el-Ji>,rinC]1>a tle, allt®Ha estrueturaciím. 
¿ «tos agrkoí ’.na'1:l con. liLS Asuei^iones y Sin- 

''•dr los Vocales ^aS c'^des tenían derecho a 
‘"h' ■> wSZ v TS°r<y dePmdiendo, además, en 

'>ius efectos, de aquellos organis

mos. no hay razón para que subsista el Real decreto 
de 21 de noviembre de 1929 ni, por consiguiente, sus 

. disposiciones complementarias; preceptos todos cu
ya derogación han solicitado importantes Federacio
nes de carácter agrario, interesando al mismo tiempo 
el restablecimiento de la antigua Ley.

Al declarar la vigencia de la anterior ley de Sindi
catos agrícolas de 28 de enero de 1906 y su Regla- 

¡ mentó de 16 de enero de 1908, conviene introducir । una modificación respecto del mínimum de socios que 
ha de exigirse ipara que una entidad pueda gozar de 
los beneficios que otorgan aquellas disposiciones. Se
gún éstas bastan 10 asociados, mientras que el Real 
decreto de 21 de noviembre de 1929 requería por lo 
menos el número de 25, que debe seguir rigiendo, 
tanto pará que no exista en ello diferencia entre los 
Sindicatos clasificados conforme a dicha legislación 
\ los que en lo sucesivo se califiquen con arreglo a 
la antigua 1 ,ey, como para evitar que se formen en
tidades de aquel carácter que carezcan de eficacia 
practica a causa de la exigüidad de sus componen
tes.

A más de ello, es procedente incorporar a la anti
gua legislación que por este proyecto de Real decreto 
Se i establece, el articulo 15 del Real decreto que se 
deroga, de 21 de noviembre de 1929. relativo a la 
i erma <n que haya que hacerse constar la responsa
bilidad mancomunada y solidaria de los socios en los 
Sindicatos agrícolas que la establezcan en sus Esta
tutos \ demás extremos relativos a esa garantía, a 
fui de evitar los inconvenientes que venían observán- 

>se en la práctica por falta de prescripciones claras 
a tal practica referentes.

( on la suspensión de los 'Consejos jirovinciales 
Xgropeciiarios ¡xir el citado Real decreto-ley de 7 de 
lelr.eio ultimo, desaparece la necesidad del Censo 
electoral previsto por las disposiciones legales que se 
dejan sin efecto; pero no obstante, a fin de comple-
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tar el Registro central que de entidades acogidas a 
la antigua ley de Sindicatos venía formándose en es
te Ministerio con los datos de las inscripciones obran
tes en los Registros provinciales de los Gobiernos 
civiles, es ijertinentc dictar normas a fin de que aque
lla lalx>r quede terminada y pueda proseguirse lue
go mediante la rigurosa aplicación de la Real orden 
de 13 de junio de 1928.

Por los motivos expuestos, el Ministro (pie' sus
cribe, de acuerdo con el iConsejo de Ministros, tiene 
el honor de someter a la apróbadón de V. "M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, l.° de julio de 1930.—Señor: A L. R. P. 
de V. M.. Julio Wais y San Martín.

REAL DECRETO'
- Núm. 1.681.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a pro- 
jniesto del 'Ministro de Economía Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Quedan derogados el Real decreto 

de este Ministerio"número 2.516, de 21 de noviembre 
de 1929, que dictó nuevas reglas para la clasificación 
de Asociaciones y Sindicatos agrícolas; la Real or
den de 10 de diciembre del mismo año, que fijó el 
alcance de didhos preceptos y otros extremos; la cir
cular de la Dirección general de Agricultura de 26 
del referido mes y año, aclaratoria de esta última 
Soberana disposición, y la Real orden de. 5 de diciem
bre de 1929, relativa al Censo de entidades agrícolas.

Artículo 2.° Se declaran en vigor la ley llamada 
de Sindicatos Agrícolas de 28 de enero de 1906; 
el Reglamento para su aplicación de 16 de enero de 
1908; la Real orden de 13 de junio de 1929 sobre 
cumplimiento del artículo 12 del mencionado Regla
mento y otros extremos y demás disposiciones com
plementarias.

Artículo 3." Los Sindicatos agrícolas, clasifica
dos conforme al Real decreto número 2.516, de 21 
de noviembre último, gozarán, sin necesidad de nue
va clasificación, de la misma consideración legal y 
de iguales derechos que los reconocidos con arreglo 
a la ley de 28 de enero de 1906 y Reglamento para 
su ejecución, debiendo procederse por los Gobier
nos civiles a su inscripción en el Registro especial 
de aquellas entidades.

Artículo q.0 No podrá clasificarse en lo suce
sivo como Sindicato agrícola, ninguna entidal 
que se constituya con un número de socios in
ferior a 25.

Artículo 5.0 La inscripción le los socios en 
los Sindicatos Agrícolas que tengan establecida 
en sus Estatutos la Responsabilidad mancomu
nada y solidaria de los miembros, se hará obli- 
gatoriamen/te en hojas especiales, en las qu-e 
conste diclio compromiso y en las que con toda 
claridad se especifique que el firmante resi^n'dc 
hasta la cantidad que sea, si la respon.-.abilidad es 
limitada, y con todos sus bienes si la responsa
bilidad es ilimitada, de las operaciones y obliga
ciones del Sindicato.

Los Sindicatos que se hallen en funcionamiento, 
recogerán de sus asociados 'declaraciones firma
das que suplan a las hojas de inscripción de los 
nuevos socios.

Para que los Sindicatos Agrícolas puedan (xfre- 
cet su responsabilidad mancomunada y solidaria, 
como garantía de las operaciones que realice una 
Federación u otra cualquiera entidad que no sea

el mismo Sindicato, se precisará el consentiniR1^ : 
escrito de todos los socios: cuando esto no se cO^ 
siguiera, la responsabilidad quedará limitada 
número y cuantía a la que presente el grupo. 
asociados que acepten con su firma el comprotil^ 
Los escritos en que conste la aceptación de 1 
socios quedarán en piador de ¡la Federación j 
entidad que utilice la garantía. .

Tanto los Sindicatos Agrícolas como las o11.' 
entidades que dejaren de cumplir este requ^1 
y que en cualquier visita de inspección no l'1', 
sciitarcn las hojas de inscripción, declaracioi^q , 
•compromisos firmados -que en este artícuL’ .J 
determinan, sufrirán multas impuestas por d Q. 
nisterio de Economía Nacional y en ningún ca; 
menores de 200 pesetas, y en caso de reinciden1' 
se promoverá la caducidad de las exención^ ■ 
privilegios. . ..ei-

Artículo 6.° Que por los Gofierfiádores co11 
y Jefaturas de las Secciones Agronómicas sC 
riguroso cumplimiento a la Real orden antea 
tada de 1^ de junio de I929. inserta en la “Ga€ 
de Madrid" de 18 del mismo mes y año.

Artículo 7.0 Que por las Secciones Agron0' 
cas se proceda, dentro del plazo ¡de tres mese^j 
partir de la ])uiblicación de este Decreto, a 1 
pletar los Censos formados con arreglo a la 
orden de 5 de diciembre de I929, publicada e’1 . 
“Gaceta de Madrid” del 8 del mismo mes y 
eliminando de las listas que se formen a tal 
todas las entidades que no figuren inscritas ,f 
el Registro especial de Sindicatos Agrícolas 
los respectivos Gobiernos civiles, debiendo c° , 
probarse la exactitud del número de socios 
actualmente tengan y expresando el capi^1 ](l- 
que dispongan, si funcionan normalmente, } (| 
nombres y cargos de las personas (pie con1^^ 
gan la Junta directiva. Dichos Censos serán , 
vados a la Dirección general de Agricultm"1 1
conducto de los Gobiernos civiles.

Dado en Mi Embajada de Londres, a och^j 
julio de mil novecientos treinta.—-Aflfonsu- J 
J - ■ • - ■ .......................... w»15'Ministro de Economía Nacional. Julio 
San M|artín. •

(“Gaceta" I4 julio 193o'1

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN 

Núm. I57.
íi'

limo. Sr.: La aplicación del Real (leer1'1'.y 
4 de febrero^ de I927, que, dejando en vigor t J 
los preceptos que regían para la tramitac"' 
los deslindes, dispuso que fuesen resuelto5 ir'i 
los Gobernadores civiles en los casos en 9°^: 
se hubiesen formulado protesta ni recláiñL ji 
y después de ser oído el Consejo proviti1"1^/ 
Fomento, ha dado lugar a interpretación^ pq 
tradictorias por parte de las Jefaturas 'Jj | 
Servicios, y consultas por parte de la Secci'hji 
del Consejo forestal que justifican la nec^ ir 

' de una disposición que, con carácter gene.rj‘ji' 
aclare, tanto más aconsejada en la actuahd- p,-. 
razón a haber sido suprimidos los Consejo^ - 
vinciales* de Fomento, que eran los llain^*. tje" 
asesorar las resoluciones de aquellas Autor1 3
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Dimanan las apuntadas dudas en la tramita
ción de los casos ¡en que debe in'rormar el Ser
vicio Central de Deslindes y Catálogo, hoy re
fundido en el Consejo forestal (Sección 1.a), y 
de. los en (|uc deba apreciarse la existencia de 
protesta o reclamación. Sobre los primeros desde 
el momento que aquel informe era preceptivo 
con carácter general conio trámite previo de re
solución, al no haberse modificado la tramita
ción, es lógico deducir que debe continuar en 
vigor con el mismo carácter, y lógico también 
resulta el ac'eptarlo, en tanto no se determine 
otro organismo provincial capaz de cumplir 
esta misión con la misma competencia y ma
yor brevedad de la que puede lograrse en 
los mismos organismos centrales, para sustituir 
al de los Consejos Provinciales de Fomento, en 
concepto de órgano asesor de las providencias 
de los Gobernadores, no sólo en materia de 
deslindes, sino en lo que a reclamaciones, sobre 
la pertenencia disponía el Reglamento de 1/ de 
mayo de I865, cuyo criterio sobre la competencia 
de los Gobernadores en materia forestal fué res
tablecido en el Real decreto de cuya interpre
tación se trata.

Y por lo que se refiere a los casos en (pie 
<kbc.darse por formtilada protesta sobre el des
linde, siendo forzoso reconocer como interesa
dos en él tanto a los pueblos propietarios y par
ticulares colindantes como a la representación 
del Estado, en representación esta última de in- I 
tereses de pública utilidad y de los de copartíci
pe que es en la mayoría de los casos, obligado 
resulta también admitir que no sólo la discon- 
lormidad con el deslinde que se manifieste |)or 
paite,de particulares y pueblos, sino la que en 
sus informes acusen las representaciones de la 
-Vdmmistración forestal, ha de ser interpretada 
como una reclamación que lleva implícita la au
toridad de este Ministerio para la resolución de 
aquel.

De acuerdo con estas consideraciones y como 
aclaración al Real decreto de 4 de febrero de

S. M. el Rey (q. I). g.) se ha servido disponer:
1 ." Que las Jefaturas de los Servicios fores- 

tales-provinciales a quienes corresponde emitir 
informe sobre los deslindes de los montes afec
tos a tales dependencias remitan, una vez eva
cuados éstos, los respetivos expedientes a la 
lección 1.a del Consejo forestal.

zQue por el Presidente' de la Sección. 
"c"Pues de evacuado por ésta su dictamen, sean 
^metidos a resolución de los Gobernadores, dan

'> pievia cuenta de ello a la Dirección general 
ie Montes cuando no se haya formulado protes- 
‘ o 1 cilamación por las entidades propietarias 
e los predios ni por los particulares colindantes 
,se haya mostrado, disconformidad con lo ac- 

''^'o en los informes de las Jefaturas y dicta- 
A,,n. de la Sección; y se somentan a la de este 
' en los demás casos. -
sol/" ■ (^UC 1<)s Gobernadores, al dictar sus re- 
nes1C,Oncs cn lo"s expedientes sobre reclamacio- 
en Perte.nencia asignada a los montes
• . oigan previamente al Consejo
¿nde -1 a116 cn.es.ta m-ateria y en la de los de.-.- 
H-, a  l a . sustituir, para asesoramiento de aque- 
Dome ll1lori,(^e.s- a 'os 'Consejos Provinciales de.

uto, ínterin no se designe otro organismo

provincia] adecuado, a efecto de lo cual se auto
riza a aquél para proponer, en el momento que 
juzgue oportuno, el que deba sustituirle.

De Real orden lo comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 18 de enero de I930. — Ben- 
jumea.
Señor Director general de Montes. Pesca y 

Caza.
(‘‘Gaceta" I4 julio I930.)

Ministerio de la Gobernación
EXPOSICION

Señor: Establece el artículo I34 del Estatuto 
municipal que. de ordinario, se entenlderá acor
dado lo que Votare la mayoría de los Concejales 
titulares y'suplentes en ejercicio que asistan a la 
sesión, y que se exceptúan los casos en que la 
Ley exija la mayoría absoluta o el voto favora
ble de número mayor de Concejales.

Entre dichos casos figuran aquellos acuerdos 
de que trata el articulo I58 para acordar emprés
titos o cualquiera 'forma de anticipo, convenir 
arreglos o conversiones de deudas municipales, 
subvencionar obras o servicios, suscribir accio
nes 11 obligaciones de Socieda'des o Empresas y 
contratar obras públicas que hayan de -gravar 
presupuestos de cinco o más ejercicios y aquellos 
otros a que alude el I57.

Pero como el Real decreto de I5 de febrero de 
I930. disponiendo el cese.de los Ayuntamientos 
que venían actuando y dando normas para su sus
titución, no autoriza expresamente el nombra
miento de los Concejales suplentes a que se refie
ren los artículos 44 y 45 del Estatuto municipal, 
no pueden cubrirse con ellos las vacantes transi
torias o ¡definitivas de los propietarios, según pre
viene el artículo 48 del mismo, y sucede con fre
cuencia que hay acuerdos que no pueden adop
tarse, para los que se exigía una solemnidad ma
yor por el compromiso a que obligaban, resultando 
con ello imposibilitadas las Corporaciones para 
resolver los problemas más lundamentales y le 
mayor importancia para los pueblos. I eniendo 
en cuenta que hoy el Real decreto de 2 de abril 
último ¡declara que las Diputaciones provinciales. 
Ayuntamientos y todo organismo oficial con per
sonalidad propia no podrán contratar ningún em
préstito con Bancos, Banqueros o por suscrip
ción pública ni enajenar sus bienes patrimoniales 
sin ol)tener la previa conformidad del Ministerio 
de Hacienda, el adjunto proyecto de decreto pro
pone una fórmula de polución que, mientras llega 
la renovación de los Ayuntamientos, les permita, 
con las deOridas garantías, adoptar acuerdos -sobre 
las materias a que se refieren los aludidos ar 
líenlos con menor “quorum" del que ellos exi- 
bren- . .Fundado en las precedentes consilderalciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene la honra de elevar a 
la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 8 de julio de 1930. — Señor: A los 
. R. P. de V. M., Enrique Marzo Balaguer,
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REAL DECRETO

Núm. I.699.

A propuesta deí Ministro de la Gobefnáción. \ 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente'
Articulo único. Los acuerdos que requieren 

condiciones especiales, y singularmente los com- 
prendidps en los artículos I57 y I58 del Esta
tuto municipal, se intentará que sean votados por 
el número de Concejales que, en su caso, fijen los 
preceptos legales aplicables a cada uno de los mia
mos, y si en primera convocatoria no asistiera el 
número exigido, será válido el acuerdo que en se
gunda convocatoria se tome por los dos tereios 
de los Concejalies que asistan a la sesión, concu
rriendo a la misma, por lo menos, la mitad más 
uno de los que formen el Ayuntamiento.

Dada en Mi Embajada de Londres a quince de 
julio de mil novecientos treinta. — Alfonso.—El 
Ministro dé la Gobernación. Enrique Mhrzo Ba- 
laguer.

(“Gaceta" I9 julio I930).

REALES ORDENES

Núm. 556.

Excmo. Sr.: Don Camilo Tejero de la Torre, 
como Gerente de la Sociedad “Camilo Tejero y 
Hermana", preparadora del desinfectante zotal, 
ha elevado escrito a este Ministerio suplicando 
se den las órdenes oportunas para que cese la ven
ta de desinfectantes a granel como actualmente 
se realiza, infraccionándose las disposiciones vi
gentes.

El Real decreto-ley de 11 de mayo de I926, en 
el artículo 3.°. dispone que los productos desin- 
lectantes se inscriban en la Dirección general 
de Sanidad, los cuales cumplirán los mismos re
quisitos que rigen para las especialidades farma
céuticas.

No ofrece duda, por tanto, que los productos 
desinfectantes deben ser vendidos en los enva
ses en que los í.aboratorios productores los ex- 
pendep, único medio de garantizar debidamente 
el origen y eficacia del producto.

Por las consideraciones expuestas.
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servio Idisponer 

se recuerde a los Inspectores provinciales de Sa
nidad y a los Subdelegados de Farmacia la legis
lación vigente sobre los desinfectantes, con obje
to de que adopten las medidas que estimen opor
tunas para evitar su venta en envases distintos a 
los empleados por los Laboratorios productores.

Lo que de Real orden comunico a V. E. para su 
conocimientó y efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 8 de julio de I930.—Marzo, 
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” I7 julio I930.)

Visto el artículo 7.0 del Reglamento aprobada 
por Real decreto de 8 del actual,

S. M. el Rey (q. I). g.) ha tenido a bien disponer 
se convoque a concurso reglamentario para pr6' 
veer la referida plaza de Inspector provincial de 
Sanidad de Madrid, sujetándose a lo dispuesto 
el Real decreto antes expresado ateniéndose ¡d 
orden de prefación y condiciones que el mismo se' 
ñala.

Die Real orden lo digo a V. I. para su conod' 
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. na1' 
chos años. Madrid, 12 de julio de I930.—Marzo.

(“Gaceta" I7 julio I930.) 1

Núm. 56I.

limo. Sr.: Dispuesto por el artículo 18 del IN':“ 
decreto' de este Ministerio núm. I.592 la publb» 
ción de un Estatuto Veterinario en el que se 
arrollen los preceptos contenidos en aquella 
berana disposición, y siendo los Colegios oficiad 
de Veterinaria la genuina representación de 
clase en relación y dependencia directa de cstC 
Centro.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sérvalo ldisponer'
l.° Que por los Colegios provinciales de c' 

terinaria se proceda, con la mayor urgencia. | 
hacer un proyecto de clasificación de partid^ 
profesionales ajustado a lo dispuesto en el a1" 
tículo I3 d’el Real decreto citado-, revisando, cd1' 
forme a éste, los que tienen hecho, a fin de ílllf' 
previos los trámites que se señalan, pueda set 
nido en cuenta por Corporaciones municipales 1 
confeccionar sus próximos presupuestos.

2 .0 Que hasta tanto que la referida dasific*1' 
ción de partidos sea aprobada y puesta cu vigc,r 
cia por este Centro, no puede aplicarse el apaí' 

, tado d) del articulo 16 del Real decreto citado e!1 
I lo que se refiere al libre ejercicio del ht rrado. 
¡ que la base para la aplicación de tal concesión । la existencia de partidos Veterinarios oficial me"t( 
' delimitados, absteniéndose, en consecuencia, 
' Autoridades de conceder autorizaciones de apcl' 

tura de establecimientos o práctica libre del 
! rmdo.

3 ." Que en el preciso plazo de dos meses, 
la fecha de esta dis|x)sición, y como resultado 
Juntas extraordinarias al efecto, se remitan a csR 
Centro las bases acordadas en forma reglament3' 
ria para cada una de aquellas entidades, a las quC 
estimen que debe ajustarse el articulado de 
diferentes enunciados del artículo 18 del cita"0 
Real decreto.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para 
conocimiento y cVectos que procedan. Dios g"tia1' 
de a V. I. muchos años. Mhdrid, 16 /de julio pc 
1930.—M arzo.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta" I7 julio 1930')- i

Núm. 559.

limo. Sr.: Vacante la plaza de Inspector pro
vincial de Sanidad de Madrid, por haber sido 
nombrado Director general de Sanidad el funcio
nario que la desempeñaba:

Num. 563.

Excmo. Sr.: Varios Ayuntamientos han al'11 
dido a este Ministerio interesando sé dicte ,-1*^ 
disposición complementaria del artículo 23 
Estatuto municipal que dispone que en todos I0 
casos de alteración de términos municipales 5 
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senalarán las nuevas ‘demarcaciones-y se hará la 
división de bienes, aprovechamientos, usos pú- 
bheos y créditos, sin perjuicio de los derechos de 
piopiedad y servidumbre públicas existentes.

-ye i undan en que si bien para la demarcación 
los Prcceptos contenidos en los artículos 

27; 28 y 29 del Reglamento sobre población v tér
minos municipales de 2 de julio de I924. no los 

d3 lenitivos a la división de bienes, especiai- 
=Iente cu‘lndo refiere al caso que interesan, o 

cuando no ha existido conformidad entre los 
pueblos para la alteración de los términos, po-- 
que aun cuando en el citado Reglamento se es- 

s‘ cuestlQi como previa, es para los ca- 
n-L?. rm"dad y ,a relación (Iue hace en sus 
^eptos respecto a los de disconformidad, la 

llemie? n . ev,dencia,do la imposibilidad de que 
cuando l" aíuerdo dativo a ese extremo 

De h. n Para eI asu,,to Principal, 
esta nonnn ° SC desl)re"'de la necesidad de dictar 
den ser más <?Sá< 3 CH ll.llldamentos que no pue- 
"•cim f() u M! ,C ^‘".^recter de generalidad, pa- 
nalidad ile ñ la pr<W¿io- 

eI terreno eme 0'° C hal,,lantes -existentes en 
talidad p a ! segregue con relación a la to- 

n”T1t° Cual sc se1,ar6n> ‘'=" 
d° cquitat n |CUak|U,Cr °tra norn,a sien, 
ambos, p era conven,r a tos intereses de 

I'rimero D' Se ha servi* disponer: 
Puesto en 'e.l°^e¡l^ra de lo dis
en cuanto se refiere f'1 r ■ municipal. CmaC • nm V1S:°:1 de bienes' t- 

hi"?ila*es w Q^m?nal"la'rl de 
tahdad que Luvim ei'f'llU' Um relación a la to- mandóse de esta (hh i'ión excep- 

, —' municipal y siend’^ l]''IC"es de exclusivo 
!<,s que pudieran tener n ( Jeto de la misma 
mscrq.dones intransferibles ’m’inada,n,ente. y las 
in favor como en contra t •' °S creditos, tanto 
1)1Cn comunal no fuera' ' í M el\(;asc de que algún 
Pactará sobre la indenm )k de ,divi^óm 
(l'1 proporcionalidad mediUOl1 CUn ,a m,sma base 

^'g-undo. |.:n Justiprecio.
11 l'-utidades no llegasen •< ,|nt‘ laS rPoraci°nes 

• "s. documentos al G, 1 oV ""1 acil)erdu- remitirán 
l1116”. 03 endo e in onne ^tT de.la l>r<>vincia. 

1(> enviará con el .. A|bogado del Estado r^G|vcrá. previo' k " eSÍC ^¡^0. e] <me 
•a Precisos, por Real a <|S,"annentos que estima- 

¿ =»n?=Ss™ 1 1 tUal 
tocto , Rectos ü" Ó E' para sli 
años Madrid t; • gUarde a V 

11 ,|e la provincia de ... 
( '-aceta ly julio I930).

servicio

E. mu-
Marzo.

Núm. 567.K
de

pú-

k’cta 
los

, xCino Si- • T 
hLir'SonapaPto'los de dotar 

a la' Sanidad - - 
luí ^ciso el huned a o rí •V,encn o*iizando, 
r_. Ia Nacional de Sanidad 'cncio9anneuto de la Es- 

¿ -v definitiva oíní, ’ aUn sm ^Perar a su per- 
l)a/‘‘Paces y suíici-m í10'1’ -v su acoplamiento a ados- Mid0 a és o h n-'11'68 <1Ue la desti

esto, la Dirección general de Sani- 

oad no acomete, como fuera su deseó, la empresa de 
organizar a un tiempo todas las enseñanzas que ha 
de abarcar tan importante .Centro ipedagógico, li
mitándose por el presente a llenar las más urgentes 
necesidades,^ reduciendo esta convocatoria a un cur
so para Médicos, con asistencia de algunos profe- 
s9r^s y dejando para un plazo que se- 
ia lo nías breve posible las enseñanzas de especia- 
lizacion sanitaria a farmacéuticos, Ingenieros, Ar
quitectos, Practicantes,, Enfermeras, etc.

Como consecuencia de todo lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Jue se convoque un concurso para ingreso en la 

Escuela .Racional de Sanidad de 30 alumnos, 27 de 
los cuales serán Médicos y tres Profesores Veteri
narios, inas las becas gratuitas que correspondan 
con arreglo al Real decreto de 12 de abril de 1930: y

One por la Dirección general de Sanidad se fijen 
as condiciones de la convocatoria, de acuerdo con 
la mencionada disposición.

Lo que do Real orden comunico a V. E. para su
conociiniento y efectos. Dios guarde, _ - suaiud a V. E. mu
chos anos. Madrid, 16 de julio de 1930.—Marzo.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 18 julio 1930.)

Núm. 568.
Excmo. Sr.: Diferentes Laboratorios oficiales y 

particulares que -desean obtener suero y -virus contri 
la peste porcina se han dirigido a este Centro pi
diendo se autorice la liberación al consumo de las 
carnes de los cerdos que han sido dedicados a la pro- 
mimoi) m suero. Ni la técnica de hipennmuniza- 
uon de estos animales para aquellos fines, ni los 
pK’cidimientos modernos de obtención, ni los regí
menes a que en el curso de la misma han de estar 
sometidos los cerdos ofrece peligro, alguno cuando 
os «mímales al cabo dtel tratamiento profiláctico, 

son sacrificados para la obtención del suero san- 
nmoJ0, Xo "i,UCed,í 10 mismo €n los animales que 

.'en en el curso de la inmunización o que son 
destinados a la producción del virus.

I or otra parte, no podía hacerse asequible eco- 
nomicamente el tratamiento de esta enfermedad por 
a vacuna si ésta no se produjese en condi- 

l S iqU<? a "^h’^'^l'^Hción por el aprovechamien- 
h,, . • aSiCia, nes de los cerdos destinados a la pro- 

«uion del suero, compensase el gasto que el exi- 
endmi,CI1t0 sanguíneo de estos animales no 

1 e enjugar y como es una apremiante necesidad 
que la industria ])ecuaria cerdía disponga de este rc- 

.^"npeutico, debiendo además estimularse la 
I sMeralX I-la^Onal del armonizando los con- 

s I dbies intereses ganaderos con los primordiales 
(le la salud publica.

Cl Rcy Q" S-). previo informe de la 
n e le d-e San,diu' Veterinaria y a pro-
P y*'1 de la Direcoon general del Ramo, se ha ser- 
vino oiSiponer:

1- Que puedan ser industrializadas y aprove
chadas las carnes de los cerdos que en los Uborato- 

Ah n ni Safr,ílcadOs en Período de hiperininuniza- 
uon onda la peste porcina y solamente para obte- 
nei el suero sanguíneo.
\ir¿. i ""llt SC c.ons^er® a estos Laboratorios como 
Me aderos ।,farticuIarfes y el personal Véteriinario 
de los miMiios asimilado al de aquéllos, en la prga- 
inza<i"ii general de estos servicios, debiendo dichos 
establecímiientos ajustarse en estas funciones a lo
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preceptuado en las Reales órdenes de 13 de septiem
bre de 1924. 15 de abril y 22 de mayo de 192 5, re
ferentes a Inspección sanitaria, transporte y gravá
menes* de estas carnes, respectivamente.

Lo que de Real orden comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarda a 
V. E.. muchos años. Madrid, 16 de jubo de 193U.—
Marzo.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 18 julio 1930.)

Núm. 569.
limo. Sr.: Por error material de imprenta, habi

do en la composición del Real decreto de este Mi
nisterio de 18 de junio último, número 1.592. pu
blicado en la “Gaceta” del 27. y referente a la or
ganización de Sanidad Veterinaria, en el articulo 
4° línea 24, la colocación de 1a coma debe ser tras 
dé la palabra notoria; en la línea sexta del apartado 
e) del artículo 7.°, donde dice “demás Gerentes , 
debe decir “dueños o Gerentes”, y donde correla
tivamente debe figurar “el artículo 13”, aparece en
cabezado con 11 Articulo 7.° .

U que de Real orden se publica en este periódi
co para general conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid. 15 de. junio 
de 1930.—Marzo.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 18 julio 1930.)

Núm. 570.
Exorno. Sr.: Debiendo comenzar en breve plazo 

el curso, pata Médicos, de la Escuela Nacional de 
Sanidad; habiéndose publicado la convocatoria pa
ra el curso de admisión de los alumnos que han de 
constituir dicho curso, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en los artículos 2.° y 13 del Real decrcu) de 
12 de abril último, sobre las enseñanzas que le han 
de integrar, ..

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que las materias objeto de enseñanzas en el anun
ciado curso de la Escuela Nacional de Sanidad abar
que los conocimientos siguientes^ , 

I—Bacteriología. Inmunología y Serologia. 
¡I. Parasitología y enfermedades parasitarias y 

de los países cálidos. , 
( ni. Higiene de la alimentación y de la nutrición 

‘y Técnica bromatológica. . , 
' TiV—Estadística sanitaria, Epidemiología gene
ral y Técnica epidemiológica.

V.—Enfermedades infecciosas y su chuica, 
VI.—Higiene privada y pública. . 
VIL—Higiene del trabajo industrial y profesio

nal. . . . 
VIII.—Ingeniería sanitaria e Higiene urbana.
IX.—Higiene escolar.
X.—'Medicina social, Sanidad internacional. Ad

ministración sanitaria y Legislación.
XI.—Museo y Desinfección.
Y que por la Dirección general de Sanidad se 

convoque un concurso i^ara proveer los cargos de 
Profesores de las citadas disciplinas, con arreglo a 
lo preceptuado en el Real decreto de 12 de abril 
de 1930. . xr T.

Lo que de Reíd orden comunico a V. E. para se 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I' . 
'muchos años. Madrid, 16 de julio de 1930. Marzo. 
Señor Director general de Sanidad. .

("Gaceta 18 julio 1930.)

Ministerio de Gracia y Justicia
REAL ORDEN

Núm. 582. SaM
limo. Sr.: El artículo 4.°" del Real decreto > 

24 de febrero del corriente año establece la8/0^ i 
mas y plazos a fin He proceder a la provisión f . 
la totalidad de los cargos de Jueces y biscas i 
municipales y de suplentes respectivos, declara 
dos vacantes en virtud de lo dispuesto en el -l , : 
tí culo l.° de dicha disposición y coincidiendo. 3 
observarse los plazos que se establecen en el 11,1' 
cionado articulo, refiriéndose, por lo que a su l( . I 
ración afecta, a los que señala la ley de JustlC^ 
municipal de 5 de agosto de I907. el fijado 1'3 á 
la resolución, por la Sala de Gobierno del I rU'1 ■ 
nal Supremo, de los recursos de apelación en 
■Liados contra los nombramientos efectuados P* 
la Sala de Gobierno de las Audiencias territo' 
les. en su casi totalidad, con el período de vao 
cienes que señala el artículo 892 de la ley ]"llX ' 
sional sobre organización del Poder judicial de . 
de septiembre de 18/0, con objeto de ([lie el < 
dio y resolución ide los expresados recursos p 
da efectuarse con el detenimiento debido, y 
niendo en cuenta además que se trata, como 
cado queda, de una renovación total, lo que 11 ■ 
presumir racionalmente que el numero de las 
clamaciones sea mayor que en otras ocasiom 

S. M. el Rey (q.'l). g.). ha tenido a bien P' 
rrogar el plazo señalado para las resoluciones 
los recursos expresa-dos, hasta el día 15 de ' ■ 
viembre del corriente año. j,

De Real orden lo digo a V. I. para su cono j 
miynto y efectos oportunos. Dios guarde a x 
muchos años. Madrid. I5 -de julio de l<)3°- '■ 
trada.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(“Gaceta” 1” julio 193°^ I

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

Núm. 537. itf
Excmo. Sr.: Vista la situación que achialmf , । 

ofrece el mercado interior de dinero y el cl ■ 
del cambio sobre el extranjero, r: j

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disp-f .je
1 ." Que se eleve en 50 céntimos por loo. <lf 

el día de la publicación en la “Gaceta" dy ‘ p 
Real orden, el tipo de interés que tiene sem1 
el Banco de España para sus operaciones co11 ■? 
rantía de Deudas de! Estado; y j¿-

2 .0 Que, consiguientemente, el Banco de y 
paña adopte la resolución oportuna para T1, ,.'i 
tipo de sus operaciones de descuento que- 
la debida relación con el del interés en las 
-ridas en el número anterior de esta Real

De Real orden lo digo a V. E. para su cG, 
miento y efectos procedentes. Dios guarde a y- 
muchos años. Madrid. 16 de julio de Iqd0^ 
güelles.
Señor Gobernador del Banco de España. 3 

(“Gaceta” I7 julio 193° '
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SECCIÓN TERCERA
COMISON PROVINCIAL DE ZARAGOZA
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CIRCULAR

Es<a Comisión povincial, en sesión del día 
19 del actual, acordó señalar los días 2, 9, 16, 
23 y 30, a las diez y siete horas, para celebrar 
SUS sesiones ordinarias en el próximo mes de 
agosto.

. Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 22 de julio de 1930. -El Presiden- 
to, Francisco Blesa.

hafe

pro- 
‘de

110'

____SECCIÓN SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la secretaria 

e cada Ayuntamiento de los que a continuación 
mencionan, los siguientes documentos; pu- 

p6, 0 Presentar los vecinos contra aquéllos la* 
carnaciones que estimen convenientes.

Repartimiento de plagas del campo.
Las Cuerlas
Santed
Mainar
Villarroal del Huerva
Layana
Remolinos
Pradilla de Ebro
Rulbuente
Acere d ,
Encinacorba
Orcajo
Lechón
Retascón
Balconchán
Huesca

jx Cetina. N.° 2.791.
do]1 a1*^8 ^er^n Conesa, Alcalde-Presidente 
do n y.Qntamiento constitucional de esta villa 
r. tetina (Zaragoza);

^ien^0 i8ab®r: Que acordado por el Ayunta- 
te d de presidencia concertar el impor- 
frionanp1ueato de carnes frescas y saladas y 
tahlni a° de ’0s servicios del matadero con los 
bosn r r?8 d0 Ia Realidad D. Antonio y José Do- 
de np/7.Orre y Morón Lázaro, por el precio 
y nno 6 88 oc!10 mR doscientas doce con noventa 
8etec¡Ve, c6utim°8 el impuesto, y mil 
(L787i?i 8i o c^ent a y siete con un céntimo 
ti( mnn 08 8e.rvicios de matadero, y por el 
de dici ’ rnedia desde primero de junio al 31 
Ve, Se ie,m )re,del año que cursa, ambos iuchisi- 
(1¿) nafaC.0/)l'1^^00 Por ^rmiee de quince días 
sentar'xU8 i8’ durante cuyo plazo podrán pre- 
ra8 deS(rev la secretaría del Ayuntamiento, y ho- 
aquei]oüeina» las reclamaciones pertinentes, por 
vista d Sb^U6 Se- ®rean con derecho a ello, y en 
para ad 88 condiciones que han servido de base 
luien lo°Pi8r- acuerdo, que se facilitarán a

Se advierte que pasado el plazo citado, no se 
admitirá protesta de clase alguna.

Lo que se hace público para general conoci
miento y a los efectos expresados.

Cetina, 17 de julio de 1930.-El Alcalde, An
drés Cerdán.

Nonaspe. N.° 2.791.
La cobranza del L° y 2.° trimestres del Repar

timiento general de Utilidades, correspondiente 
al año 1930, tendrá lugar en los días 29, 30 y 31 
del corriente mes, en primer período volunta
rio, y el segundo en los días 18, 19 y 20 del 
próximo mes de agosto, en la Casa Consistorial, 
durante las horas de oficina; pasados dichos pla
zos, los morosos incurrirán en el apremio co
rrespondiente.

Durante los mismos dias se cobrará también 
la anualidad corriente del Padrón de las perso
nas sujetas al pago del Inquilinato y el Repar
to girado a los vecinos y hacendados forasteros, 
que tienen fincas enclavadas en este término 

, municipal, para pago de prácticos, peones y ca
ballerías menores, que se empleen en los traba
jos topográficos catastrales.

Nonaspe, a 20 de julio de 1930. — El Alcalde, 
Mariano Ráfales.

Pina de Ebro. N.° 2.800.
Los pliegos de condiciones por que han de 

concederse mediante subasta los aprovecha
mientos de pastos de los montes comunales 
Llanos, Barderas y Sardillas; pastos y regaliz 
de Talavera, independientemente; pastos, leñas 
y regaliz en conjunto de la mejana de los Nidos, 
y pastos del Galacho, del Molino y Arboledas, 
quedan expuestos al público, por espacio de 
cinco días, en cumplimiento y a los efectos del 
artículo 26 del Reglamento dictado para la con
tratación de obras y servicios municipales de 2 
de julio de 1924.

Pina, 21 de julio de 1930.— El Alcalde, Alejo 
Lagraba.

Rodén. N.° 2.784.
Por plazo de quince días, contados desde el 

siguiente al en que aparezca la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la provincia, se 
hallará de manifiesto en la secretaría del Ayun
tamiento, a los efectos de reclamaciones: el 

| repartimiento girado sobre la propiedad rústica 
de todo el término municipal, a los efectos de 
cubrir los gastos de jornales que ocasionen los 
prácticos y peones, con motivo de la medición 
parcelaria de dicho término, en el año actual.

Rodén, a 19 de julio de 1930.—El Alcalde, 
Mariano Berges.

Salillasde Jalón.
Por el plazo y a los efectos reglamentarios es

tará expuesta al público en la secretaría de este 
Ayuntamiento, durante las horas de oficina, la 
lista cobratoria de Urbana, formada para el año 
de 1931.

Salillas de Jalón, 20 de julio de 1930.-El Al
calde, M. Rosel Ramón.

San Mateo de Gállego. N.° 2.796.
Acordado por la Comisión municipal perma- 
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ütiute de este pueblo, en sesión celebrada el 
día 19 del actual, la habilitación de crédito de 
2.000 pesetas, imputable a los capítulos l.°, ar 
tículo 7.°, capítulo 9.°, artículo 4 o y capítulo 17, 
artículo único del presupuesto, con cargo al 
sobrante de la liquidación del último presu
puesto, se hace saber por el presente anuncio, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
12 del Reglamento de Hacienda municipal, que 
el oportuno expediente estará expuesto al pú
blico en la secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, en lo5 que po irá i for
mularse para ante el pleno las reclamaciones 
que se consideren pertinentcs.

San Mateo de Gallego, 21 de julio de 1930/— 
El Alcalde, Macario Fernando.

Tarazona. N.° 2.795.
D. Dionisio Lasa Lacasa, Alcalde constitucional 

de Tarazona;
Hago saber: Que habiendo sido aprobado 

por el Ayuntamiento el presupuesto extraordi
nario formado para la aportación económica 
ofrecida por esta Corporación al Estado para 
la construcción, por éste, de uu Grupo escolar 
en esta ciudad, queda expuesto al público di
cho documento en la secretaría municipal, por 
término de quince días, a ñn de que si lo creen 
necesario puedan formularse reclamaciones por 
los habitantes del término ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia, por cualquiera de 
las causas indicadas en el art. 301 del Estatuto 
municipal.

Y para general conocimiento, se manda pu
blicar el presente, a los efectos del último pá
rrafo del art. 5.° del Reglamento de 23 de agos
to de 1924.

En Tarazona de Aragón, a veintiuno de julio 
de mil novecientos treinta.— El Alcalde, Dioni
sio Lasa.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
NÚm. 2.806.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
. Distrito del Hospital —Madrid,

Edicto.
D. Manuel Muntañola Pérez, Juez de primera 

instancia del distrito del Hospital de esta 
capital;
Por el presente hago saber: Que en este Juz

gado de mi cargo y por la secretaría del re
frendante, se tramitan autos con sujeción al 
procedimiento establecido en el artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria; a instancia 
de D. Joaquín Enríquez Luque, contra D.n Car
lota Navarro Armengol, sobre reclamación de 
un crédito hipotecario de seis mil pesetas de 
principal, intereses al ocho por ciento y costas, 
en cuyos autos he acordado la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte 
días, de la tinca siguiente:

Una casa de dos pisos, el firme y otro levan

tado, corral y cuadra contiguas, sita en el SiD' 
dicato o término de Miralbueno de la ciudad । 
de Zaragoza, partida del Terminillo, barrio, do 
Santa Elena, número sesenta y dos de su plauOi 
calle de Torres Quevodo, número diez y seis 
particular, de extensión supirticial aproximada 
de doscientos sesent-i y nueve metros cincuen
ta y nueve decímetros cuadrados, correspoü’ 
diendo ciento once metros a la casa, que es 
el Registro de la Propiedad la finca número ca
torce mil och mientes veintisiete. .

Para el acto del remate, que tendrá lugar e» 
la Sala-audiencia de este Juzgado, calle del ge
neral Castaños, número uno, se ha señalado el 
día veintinueve del próximo mes do agosto, .a 
las once horas, y se llevará a efecto bajo las si
guientes condiciones: .

Primera. Que el tipo de venta en esta prp 
mera subasta es el pactado en la escritura d^ 
constitución de hipoteca de nueve mil pesetas 
y no se admitirá postura alguna que sea inf0 
rior a dicho tipo.

Segunda. Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar los licitadores el diez po1’ 
ciento efectivo del aludido tipo,, sin cuyo i’0' 
quisito no serán admitidos. lí I

Tercera. Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere Ia 
regla cuarta del artículo ciento treinta y uu° 
de la ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
la secretaría del refrendante. , , I

Cuarta. Que se entenderá que todo licK8'^ 
dor acepta como bastante la titulación.

Quinta. Y que las cargas o gravámenes a0' 
tenores y los preferentes, si los hubiere, al eré' I 
dito del actor, continuarán subsistentes, ente0' 
diéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos 
s n destinarse a su extinción el precio del r0' 
mate.

Dado en Madrid, a quince do julio de mil D°' 
vecientos treinta.—Manuel Muntañola.—El 1 
cretario judicial, Ante mí: Joaquín Argote.

Núm. 2.810.
JUZGADOS MUNICIPALES

Arándiga. .j
D. Domingo Ostáriz Trasoñares, Juez municipa 

de la villa de Arándiga;
Hago saber: Que en cumplimiento de p£lU 

de la sentencia dictada por la Excma. Audien0* 
l erritorial de Zaragoza, en la causa núm. 0 ’ 
procedente del Juzgado de Calatayud, con^ 
Enrique Sánchez Lamuela, de ignorado par0'M 
ro, se le cita por el presente ai expresado sujo^ 
para que el día treinta del actual y hora de I1' 
quince asista a la celebración del corresp0^ 
diente juicio de faltas por lesiones a Nativi00 
Garza y Pascuala Arcas, o en su defecto, di1’1' 
a este Juzgado cuantas alegaciones estime p0‘ 
tinentes en su defensa.

Dado en Arándiga, a diez y nueve de julio 
mil novecientos treinta.— Domingo Ostári2'
D. S. O , Ricardo Andrés.

JMPPENTA UEL HOSPICID


